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DETALLE DE AMORTIZACIÓN
AÑO 2014 466.666,67 €
AÑO 2015 466.666,67 €
AÑO 2016 466.666,67 €
AÑO 2017 466.666,67 €
AÑO 2018 466.666,67 €
AÑO 2019 466.666,67 €
AÑO 2020 466.666,67 €
AÑO 2021 466.666,67 €
AÑO 2022 466.666,67 €
AÑO 2023 466.666,63 €
IMPORTE TOTAL AMORTIZACIÓN SEVILLA 5.600.000,00 €

 ORDEN de 24 de noviembre de 2009, por la que 
se crea un fichero automatizado de datos de carácter 
personal gestionado por la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, esta-
blece que la creación, modificación o supresión de los ficheros 
de las Administraciones Públicas sólo podrá hacerse por me-
dio de una disposición general publicada en el Boletín Oficial 
del Estado o Diario Oficial correspondiente.

Por otra parte, el artículo 39.2 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre, dispone que serán objeto de 
inscripción, en el Registro General de Protección de Datos, los 
ficheros automatizados que contengan datos personales y de 
los cuales sean titulares las Administraciones de las Comuni-
dades Autónomas, así como sus entes y organismos depen-
dientes, sin perjuicio de que se inscriban, además, en los re-
gistros a que se refiere el artículo 41.2 de la mencionada Ley.

Asimismo, el artículo 55.1 del Real Decreto 1720/2007, 
de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 
señala que todo fichero de datos de carácter personal de titu-
laridad pública será notificado a la Agencia Española de Pro-
tección de Datos por el órgano competente de la Administra-
ción responsable del fichero para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, en el plazo de treinta días 
desde la publicación de su norma o acuerdo de creación en el 
diario oficial correspondiente. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me con-
fiere el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
de la Administración de la Junta de Andalucía y al objeto de 
dar cumplimiento al citado artículo 20.1 de la Ley Orgánica 
15/1999, de 13 de diciembre,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, la presente Or-
den tiene por objeto la creación del fichero automatizado que 
figura como Anexo a la presente Orden, y que contiene datos 
de carácter personal gestionados por la Consejería de Innova-
ción, Ciencia y Empresa.

Artículo 2. Medidas de índole técnica y organizativas.
El titular del órgano responsable del fichero automatizado 

adoptará las medidas necesarias para asegurar la confidencia-
lidad, seguridad e integridad de los datos, así como las condu-
centes a hacer efectivas las demás garantías, obligaciones y 
derechos reconocidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre y en las demás normas vigentes.

Artículo 3. Cesiones de datos.
1. Los datos de carácter personal contenidos en el fichero 

regulado por la presente Orden, sólo podrán ser cedidos en 
los términos previstos en los artículos 11 y 21 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre.

2. Igualmente se podrán ceder al Instituto de Estadística 
de Andalucía, para fines estadísticos y de acuerdo con la Ley 
4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, los datos contenidos en los ficheros 
referidos en el Anexo de esta Orden, cuando éste lo demande.

Artículo 4. Prestación de servicios de tratamiento automa-
tizado de datos.

1. La Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa podrá 
celebrar contratos de colaboración para el tratamiento de da-
tos con estricto cumplimiento de lo señalado en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, respecto a las garantías y 
protección del titular de los datos.

2. Quienes, por cuenta de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, presten servicios de tratamiento automa-
tizado de datos de carácter personal realizarán las funciones 
encomendadas conforme a las instrucciones del responsable 
del tratamiento y así se hará constar en el contrato que a tal 
fin se realice, no pudiendo aplicarlos o utilizarlos con fin dis-
tinto, ni comunicarlos, ni siquiera para su conservación, a otras 
personas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12
de la citada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Artículo 5. Derecho de acceso, rectificación, cancelación 
y oposición de datos.

Las personas afectadas por el fichero podrán ejercitar sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de 
datos, cuando proceda, ante la unidad o servicio que se deter-
minan en el Anexo de esta Orden, en los términos estableci-
dos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre.

Disposición adicional. Inscripción del fichero en el Regis-
tro General de Protección de Datos.

El fichero automatizado relacionado en esta Orden será 
notificado a la Agencia Española de Protección de Datos por la 
Secretaría General Técnica, para su inscripción en el Registro 
General de Protección de Datos, mediante el traslado, a través 
del modelo normalizado elaborado a tal efecto por la Agencia, 
de una copia de la presente disposición.

Disposición final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de noviembre de 2009

MARTÍN SOLER MÁRQUEZ
Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa

A N E X O

FICHERO CONTROL DE ACCESOS

a) Órgano responsable: Delegación Provincial de Córdoba.
b) Usos y fines: Registro de acceso de visitantes a las ins-

talaciones de la Delegación.
c) Personas y colectivos: Ciudadanos.
d) Procedimiento de recogida de los datos: Datos propor-

cionados por el propio interesado o su representante legal.
e) Tipología de los datos: Datos de carácter identificativo.
f) Cesiones de datos que se prevén: Ninguna.
g) Unidad o servicio ante el que se pueden ejercer los 

derechos de acceso, rectificación y cancelación: Delegación 
Provincial de Córdoba.



Página núm. 48 BOJA núm. 244 Sevilla, 16 de diciembre 2009

h) Nivel exigible respecto a las medidas de seguridad: Ni-
vel básico. 

i) Sistema de tratamiento: Automatizado.
j) Transferencias internacionales de datos: Ninguna. 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres 
de Almería en el recurso núm. 1006/2009 y se notifica 
a los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento abreviado núm. 1006/2009, interpuesto por don 
Juan Carlos Hernández Muñoz contra la Resolución de 23 de 
febrero de 2009, dictada por la Delegación Provincial de In-
novación, Ciencia y Empresa de Almería en el procedimiento 
sancionador 133/2008 que le impone la sanción de 4.050 
euros, por infracción de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de 
Industria y para que se realicen los emplazamientos de los 
posibles interesados correspondientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo en el procedimiento abreviado núm. 
1006/2009 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Almería. De conformidad con lo previsto en el 
art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador, o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del plazo indicado, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación alguna.

Almería, 23 de noviembre de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería en el procedimiento abreviado núm. 
769/2009 y se notifica a los posibles interesados la in-
terposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 

aportase el expediente administrativo correspondiente al pro-
cedimiento abreviado núm. 769/2009, interpuesto por don 
Bartolomé Reina Castilla, en nombre y representación de Hor-
miotto, S.L., contra la Resolución de 25 de marzo de 2009 dic-
tada por la Delegación Provincial de Innovación, Ciencia y Em-
presa de Almería en el procedimiento sancionador 09/2008 
que impone la sanción de 3.005,06 euros, por infracción de la 
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y para que se realicen 
los emplazamientos de los posibles interesados correspon-
dientes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo en el procedimiento abreviado núm. 
769/2009 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Uno de Almería. De conformidad con lo previsto en el 
art. 48.4, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, remítase al Juzgado 
copia precedida de un índice de los documentos que lo inte-
gran. Emplácese a cuantos aparecen como interesados en el 
expediente, a fin de que puedan personarse en legal forma 
como demandados en el plazo de nueve días ante el órgano 
jurisdiccional.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
que, de conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1 
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo 
ordenado por el órgano jurisdiccional, los interesados pue-
dan comparecer y personarse en el plazo de nueve días 
ante el Juzgado en legal forma, mediante Abogado y Pro-
curador, o sólo con Abogado con poder al efecto, haciéndo-
les saber que, de personarse fuera del plazo indicado, se 
les tendrá por parte al efecto sin que por ello deba retro-
traerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no 
se personaren oportunamente continuará el procedimiento 
por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción alguna.

Almería, 23 de noviembre de 2009.- La Delegada, Sonia 
Rodríguez Torres. 

 RESOLUCIÓN de 23 de noviembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Almería, por la que se acuer-
da la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería en el procedimiento abreviado núm. 
992/2009 y se notifica a los posibles interesados la 
interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Almería se ha efectuado requerimiento para que se 
aportase el expediente administrativo correspondiente al 
procedimiento abreviado núm. 992/2009, interpuesto por 
«Prefabricados Belmonte, S.L.» contra la Resolución de 13 
de mayo de 2009 dictada por la Delegación Provincial de In-
novación, Ciencia y Empresa de Almería en el procedimiento 
sancionador 16/2009 que impone la sanción de 3.005,07 
euros a la mercantil antedicha, por infracción de la Ley 
22/1973, de 21 de julio, de Minas, y para que se realicen los 
emplazamientos de los posibles interesados correspondien-
tes a dicho recurso.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,


